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Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a
al Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, Avenida de la Constitución número 18,
41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el Número de Registro Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de noviembre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro directivo y localidad: D. Gral. Personal y Serv.
Sevilla.

Denominación del puesto: Subdirección de Personal.
CPT 699500.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 30.
C. Específico: XXXX-2312.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 4.
Méritos específicos: Experto en coordinación, direc-

ción, planificación y gestión de recursos humanos, en pro-
cesos de negociación y definición de los puestos de trabajo,
docencia e investigación. Experiencia en dirección de
personal.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continua-
ción se indica, convocado por Resolución de esta Dirección
General de fecha 11 de septiembre de 1996 (BOJA núm.
114, de 3 de octubre), para el que se nombra al personal
que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Dirección General de Personal y Servicios, de conformidad
con lo establecido en el art. 11.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de noviembre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

ANEXO I

DNI: 28.557.436.
Primer apellido: Gavira.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Luis.
Código puesto: 700124.
Puesto trabajo adjudicado: Coordinador Sv. Salud

Mental.
Org. autónomo: SAS.
Centro directivo: D. Gral. Asist. Sanit.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de octubre de 1996, por la que
se modifica la de 27 de marzo de 1996, por la
que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de subvenciones del Instituto Andaluz de la
Mujer para Asociaciones de Mujeres.

La Orden de esta Consejería de 27 de marzo de 1996,
establece en su art. 11 las formas de pago de las sub-
venciones a conceder por el Instituto Andaluz de la Mujer
para Asociaciones de Mujeres. El apartado a) de dicho

artículo prevé el pago del 100% de la subvención en caso
de justificarse previamente la realización de la actividad
subvencionada; por su parte el apartado b) posibilita el
anticipo del 75% del importe de la subvención concedida;
una vez justificado el empleo del mismo se abonaría el
25% restante.

Tal disposición encuentra su justificación en el art. 21.8
de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, entonces en vigor.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, en
su art. 27, excepciona el límite del abono del 75% de
las subvenciones que se justifiquen con posterioridad a
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su pago en los supuestos en que el importe de aquéllas
sea inferior a 500.000 ptas.

Razones de eficacia, simplificación de la gestión y eco-
nomía del procedimiento aconsejan modificar la citada
Orden a efectos de posibilitar el pago del total de las
subvenciones a conceder cuyo importe sea inferior a
500.000 ptas., por afectar ampliamente al colectivo aso-
ciativo de mujeres.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Instituto
Andaluz de la Mujer, he tenido a bien disponer:

Artículo Unico: Modificación art. 11.
Se modifica el artículo 11 de la Orden de 27 de marzo

de 1996, de la Consejería de la Presidencia, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión de
subvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer para Aso-
ciaciones de mujeres, quedando redactado de la siguiente
forma:

Art. 11. Pago.
a) Se pagará el 100% de lo subvencionado si se jus-

tifica previamente al pago el importe total de la subvención.
Igualmente se anticipará dicho 100%, para ser justificado
posteriormente, si se trata de subvenciones cuyo importe
sea inferior a 500.000 ptas.

b) En el caso de subvenciones de importe igual o supe-
rior a 500.000 ptas., se pagará el 75% de lo subven-
cionado si se justifica posteriormente al pago el empleo
de la subvención, procediéndose al abono del 25% restante
una vez justificado el importe del primer pago.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de octubre de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de octubre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Granada, por
la que se da conformidad a la enajenación al pro-
pietario colindante de parcela sobrante de vía públi-
ca, propiedad del Ayuntamiento de Loja (Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Loja (Granada), se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l), 47.3.k), 79 y 80 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; arts. 76 y 79 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; arts. 7, 8, 109, 115, 118 y 119 del Real Decreto
1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales.

Siendo necesario dar cuenta a la Junta de Andalucía
de los expedientes de enajenación de bienes patrimoniales
de propios, cuando el valor de éstos no exceda el 25%
del presupuesto anual de la corporación (art. 109.1, del
R.D. 1372/86).

Correspondiendo al Delegado de Gobernación de la
Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes no utilizables sobrantes de la
vía pública, siempre que su cuantía sea inferior al 25%
del presupuesto ordinario de la corporación, en virtud de
lo establecido en el art. 3.9 del Decreto 29/86, de 19
de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación al pro-
pietario colindante de la parcela sobrante de vía pública,
propiedad del Ayuntamiento de Loja (Granada), sita en
C/ Reyes Católicos, núm. 3, con una extensión superficial
de 63,59 m2, valorada en trescientas diecisiete mil nove-
cientas cincuenta pesetas (317.950 ptas.), que linda: Al
Norte, Inmueble propiedad de don José Curiel González;
al Sur, otra propiedad adquirida por el Sr. Carrillo Car-
denete; al Este, Inmueble propiedad de don José Curiel
González; y al Oeste, calle Reyes Católicos.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Loja (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 23 de octubre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se establece el procedimiento para la
tramitación y ejecución de las inspecciones técnicas
que se realicen en las Estaciones ITV de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como la super-
visión que de las mismas ha de llevar a cabo el
personal de la Administración designado para ello
en sus funciones de intervención.

El Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por
el que se regula la inspección técnica de vehículos, ha
modificado, en su disposición adicional primera, la limi-
tación que, sobre la obligada certificación que el personal
de la Administración tenía que efectuar sobre las deno-
minadas inspecciones no periódicas, imponía el Real
Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las Estaciones
ITV, facultando a las Comunidades Autónomas con com-
petencias en materia de ITV a regular la realización de
dichas inspecciones en los términos que establezca.

En aras de garantizar el necesario control que la Admi-
nistración debe ejercer sobre los distintos entes autorizados
para la realización de las inspecciones, se hace necesaria
la implementación de fórmulas que permitan la ejecución
rápida y eficaz de las inspecciones no periódicas, como
consecuencia de la imposibilidad material de la perma-
nencia del personal técnico de la Administración en las
Estaciones ITV.

La Orden de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo de 31 de enero de 1996, por la que se regula
la facultad a las Estaciones de ITV para realizar las ins-
pecciones técnicas definidas reglamentariamente, vino a
establecer el marco legal para el desenvolvimiento de las
relaciones entre los distintos entes autorizados a realizar


